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ERR 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Restitución Rad. 110014003032202000343 00 

 

Comoquiera que se cometió un error mecanográfico en la sentencia del 

pasado 5 de marzo, al amparo del artículo 286 del C.G.P. corregir el nombre 

de la demandada en el sentido de indicar que es Julia Teresa Caro de Vega 

y no como allí se señaló. En todo lo demás permanecer incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

 Juez  

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 40, hoy 06 de abril  de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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